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qUe continuará inscrita en el Registro Oficial de Entidaues de 
Previsión Social con el nÚmero:!.281, que ,ya tenía asignada-. 

Lo digo a V. S. 9; los efectos Procedentes. 
DioS guarde a V, s. . . 
Madrid, 5 de hóvi~mbre tie 1968.=-EI Director general; por 

delegación. el SuBdirector general. Joaquín Fernllndez Casta
ñeda, 

$f, Presidente de «Unión ae San Luis Oohzaga}) .~AleaÍlái' ("1:0- . 
tragona). 

RESOLUCION de la Dfrecéión 'General de Previ
sión por III que se aprUooael 1tu~l!O Reglatnefitl> de 
la Ent!"ditd «M'lZtualtdad de Prev islón Saetal de 
D"irector-es lt~ Academias .Y COle!ftos lt~ Eftsé1l:íitt¿a 
Privada de Espil,ftlÍ», "domtciliáda en Madrid. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada ' <<Mutuali
dad de Previsión Social de Directores de Académias y Colegios 
de EnSeñanza Privada de España» introduce en su Regla-
mento; y . 

Habida cuenta de que pOr ~uci"Ón de esta Direcci"Ón Ge
nerál de fecha 27 -de septiembre de 1950 fué aprobado el Re
glamento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
·Entidades de Prevlsi"Ón Social COn el número 1.849 ; 

Que, en virt ud de acuerdo reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatútari\l,s por que ha ve
nido rigiéndose y que dichas normas no alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad rt1 se 
()pOOen a lo dispuesto , en la Ley de 6 de diciembre de 1941 y$U 
Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido, asi
mismo, los trámites y requisitos exigidos para su aprObación 
por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien aoortlar ia a~roba
Cl6h tml nuevo Reglamento de la Entidad denominad!!. «'Mutua
lidad de Previsión Social de Directores de Aca.demiáS y Cole
gios de F,:nseñanza Privada de España, con domicilio en Madrid, 
~u@ c0fitlñüatá iñscnta. en el Registró Oficial de Entidaaes ae 
Previsión Social con el número 1.849 que ya tenía asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrj.d, 5 . de noviembre de 1968.-El Director general, por 

!1elegaclón. el Subdirector general, Joaquln Fernández Casta
fiétla. 

Sr .. Presidente de la Mutualidad de P reviSión Social de Dlrec-
1¡ores . de ,Academias y COlegiOS de Enseñanza Privada de 
Egpat'i.a.= Madrid. 

REfWLUCION de la Dirección Gen(lral de Prevmón 
por la que se aprueba el Reglamento de la Entidad 
Cata de PreviSión del PerSonal, de «AZma, S. A.», 
domiciliada en Geta/e (Mci.drid). 

Visto el . Reglamento . de la Entidad denominada Caja de 
Pf@V1si'6rl dél Personal de «Azma, S. A.», con domie1l10 en Ce
WJ~(Madrld). 

Habida ; cuentll, . dé que su organiZación y funcionamiento, 
asiceifte los finéS 'que Se proPone llevar a Cabo, re\1sten la. 
hatutalé!Z1l. y el eará.crer de previSión social. 

QUe las nermas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
exigidOS por la Ley de 6 dé diciembte de 1941 y sU Reglamento 
de 26 de mayo de 1943 para la . oonstltución y funcionamiento 
dé esta clase de asociaciones y qué, además, se han cumplldo 
J~s t r amites qu~ para la apróbacióp dé. los Estatutos y Regla
mentos de las . Entidades de PreViSión Social señalan la Ley y 
!téglaméntoá ' citados, 

Esta Dirección General de PteV1Sfón ha terudo a bien acor
d. ar lá aprobacióh del Reglamento por que habrá de regirse la 
Elntidact Hehominada «Caja de Previsión del Per:sohalde «Azma, 
Sociedad Anónima». con domicilio social en Getafe (MacIrid). y 
~~ _ \nscripclón en el ~gistro Oficial de Entidades de Previsión 
Social eón el húmero 2.957. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 9 de noviembre de 1968.-El Director general, por 

del~gación, el Subdirector . general, Joaquín Fernández Casta
ñ~a. 

Sr. PrI!Sl'dtmte tle la Caja de PreVisión del PersOnal de «Azma, 
Sociedad Anónima». Getafe (Madrid). 

RESÓLtlCIÓN dé la Dirección . Gener'ai de Previ
sión . por la que se apruebanio8 nuevos EstatutóS 
ele lcitntidáél «Mutua de Previsidn (lel PerBenlti 
de Fasa-Re'naulht. dd7hieiltétda en Valladolid. 

Vistas las reformas que la Entidad deneminada «Ml:ltua de 
PreviSién del Per-6enal de Fasa:;.Renault», intrbduee en sus Esta
tutos; y . 

HabIda cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 21 de septiembre de 1961 fué aprobado el Esta
tuto de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Enti
dades de Previsión Social con el número 2.651; 

.. Que en Virtud de BGUéi'do, reglamentariamente adoptado, la. 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha veni
do rigiéndose. y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
jllrídica y el carácter de previsión so~ial de la Entidad, ni se 
oponen a lo t1isPUéstQ eh .la t.éy deS de tliejertibre de . 1941 y 
su Reí!lalfiento de 26 de mayo d~ 1943, naóleñdose cÚinplido asi
mismo los trámites y requisitos exigidos para su ¡¡¡probación 
por la Ley y Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Mutua de 
Previsión del Personal de Fasa-Renault», con domicilio en Va
lladolid, que continuará inscrita. en el Registro Oficial de Enti- . 
oades de previsión Social con el número 2.651, que ya tenía 
asignado. 

, Lo digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios gUarde a V. S. . 
Madrid, 9 de noviembre de 1968.-El Dfréctbr general, por 

delegación, el Subdirector general, Joaquín Il'ernández Casta
ñeda. 

Sr. Presidente de «Mutua de Previsión del Personal de Fasa.-Re
nault».-Valládolid. 

RESOLUCION de In Dirección Géneral IR Previ
sión por la que se aprueba el nuevo Reglaménto 
de la Entidad «C04a de socarros rte PrevIsión para 
Productores de Harino Pana(tera, S. A.», domicilitz-. 
da en Bilbao (Víecaya). 

Visto el Reglamento de 1\\ Entidad denomin~da cCaJa <le Be
cerro de .Previsión para. Productores de HMÚlO Panadera., S. A,», 
COI) domicilio en B~lbao (Vizcaya) ; y _ 

Habida cuenta de que su organiza.eiény flinC}ioná.miento, as1 
~omo los fines . que se propone llevRf a cabo tevisteD la na.turá.-
1e2l~ y el carácter de. previsión s¡)Cia,l; .. 

Que las il.ern;tas d,e la referida Entidad reJÍDeR le\! requisitos 
exigid~ par la Ley ~e .6 de diciembre de ~941y .su ReglameJlto 
de 26 de mayo de 1943, para la constitUjll9n y funóiGIlamiento 
d~e~ta clase de Asociaciones f que además se han ewn~1ldo los 
tramites que para la aprobacion, ~e les Este.tuOOs y ~lamen~oo 
de l~ Entidades de Previsión Saeial sefialan la Ley y Regla
ment o citados, 

Que en virlud de acuerdo, réglamentartamente adoptado, . la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por qué fui. ve
nido rigiéndose, y {¡ue dichas reformas no alteran su naturale2la 
jurídica y el caráeter de previsión social de la l!lntidad, .ni se 
oponen. a 10 dillPuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941,y 
su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplidO 
asimismo los trámites y requisitos exigides para su aprobación 
por .. la Ley y Reglamento .citados, . 

Esta Dirección General ha. tenido a bien acar<iar la ~róba
ción del Reglamento por que habrá de regirse la Entidad dena
mihada cGaja de Socorro de Previsión para Productores de Ha
rina Panadera, S. A.», con domicilia sC)!:ilU en Bilbao (VizcaYa). 
y su insoripción en el Registre Oficial de Entidades de !Previsión 
Soeíal con el número 2.969. 

Lo digo a V. S .. a . los efeétas procedentes. 
Píos guarde a 'V. S. 
Mad!id, 11 de n<?viembre de 1968.--J!!lpireetor llenera!, par 

delegaclón, el SubdIreCtor general, Joaquín P'ernández Gasta
fieda. 

Sr. Presiden~ de la t<Ca.,ja de S~cerro de Previsi(w. para Prooúe
tares de Harino Panadera, S. A.I.--Bilbao (Vizcaya). 

RESOtriclON tlé lá .mrécCf~n ~fima lit Previ
Sión póT líj que se aj}ruébiUí lOS, Estittutos dé lit 
Entidad «Müttíitlfdlid EsCOlar dé j:lffijf8lifu dél ecJ.. 
legfo dI! leS 8l1grtít!t>S CorllZ01tI!S dI! Maarfd».d8mi
éilialllt ett Ml!!lHd. 

'.' viBios los Estatutos de, la Entidad denominada ,MutuaJidad 
E¡;colar dé iPrevis!oo del O.elegio . de los 8Qgratlos GoraZoues de 
MadridJt, con Elottl1cilio en Madrtd) ¡ y . 

Haibida cuenta de que su organización y funcionamiento. así 
como las fines que se propone llevar a C!abo revisten la na.tura.
leza y el carácter Ele Pl:ev1Bi~ 8001al; 

Que las normaS de la refErida EntidMi: reúnen los reqUisitos 
exigi<ios Ptn" la ljey Ele 6 de diciembre Qe 194'1 y ,su ReglaIllento 
de 26 de mayo de 1945¡ liara la eonstituelén y funcionamiento 
de esta elase de Asociaclones y IilUe además se. han cwnplido los 
trá!Jlitelj que, para la IWrebaeWn .de los Ejta,tutOll y . Reg-lamentas 
de las Entidades de Previsión Social set'i.alan la Ley y Regla-
mento eit~ElS¡ " . .. ". . .' ." 
. . Esta ~lón ,Galera! !tia . tem<lo a bien. acarc;tar la !!prob. 

ción de lo$.Estatutes lWl' que habrá de regfrse la. iEntidaddenfl'o 
min9lEla «MutuaUü9lEl E~eI.ar . de Previslén del CeJeg1a .de las 
9agrados CorazoneS de Mádl'id*¡ con domiCilio 800iál en Miidrld. 


